
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01168. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los demandados 

Renso Rodrigo Bernal Valbuena y Talleres Bernal Valbuena Compañía S.A.S, se 

notificaron en debida forma, quienes dentro del término legal concedido 

contestaron la demanda formulando excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado Víctor Eugenio Zapa Hoyos, 

como apoderado judicial de la parte ejecutada en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 442 del Código 

General del Proceso se rechazan de plano las excepciones previas impetradas, toda 

vez que, no se formularon mediante recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a efectos de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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